
e) La percepción de estas ayudas de estudios será
incompatible con otras que otorgue el Ayuntamiento por el
mismo concepto y no recogidas en este Acuerdo.

f) Las cuantías a abonar, por cada miembro de la uni-
dad familiar, con derecho a ayuda son las siguientes:

Para guardería ........................................60,10 euros.
Para enseñanza primaria..........................66,11 euros
Para enseñanza secundaria ....................96,16 euros
Para estudios superiores ........................156,26 euros
Artículo 30. Seguridad e Higiene 
Se constituirá una comisión de Seguridad e Higiene

compuesta por los delegados de personal y un miembro
designado por la Corporación Municipal, teniendo este
último la misma capacidad de voto que los representantes
de los funcionarios o laborales. Esta comisión podrá ser
convocada a requerimiento de cualquiera de sus miem-
bros, siendo competencia de esta comisión:

a) Exigir el cumplimiento de lo legislado en materia de
Seguridad e Higiene en el trabajo.

b) Proponer, informar y aprobar las actividades de la
corporación en materia de seguridad e higiene en el tra-
bajo, para detectar las deficiencias, proponiendo solucio-
nes.

c) Investigar los casos de accidentes laborales y buscar
soluciones oportunas.

d) Se practicará a los funcionarios y laborales, de modo
anual reconocimientos médicos preventivos, así como a
los funcionarios interinos de nuevo ingreso.

Artículo 31. Defensa jurídica.
El Ayuntamiento pondrá a disposición de sus funciona-

rios o laborales  afectados, un asesor jurídico cuando a
consecuencia de la labor desarrollada por el mismo, y sin
que medie por su parte mala fe, se curse denuncia contra
persona.

Asimismo, el Ayuntamiento concertará un seguro de
responsabilidad civil para sus funcionarios o laborales.

Artículo 32. Derechos sindicales.
Los funcionarios y laborales del Ayuntamiento de

Valdeolea, gozarán de los siguientes derechos sindicales:
a) Realización de asambleas dentro de las horas de tra-

bajo, se dispondrá de 15 horas anuales.

b) En todo momento se garantizará el mantenimiento de
los servicios mínimos que hayan de realizarse durante la
celebración de las asambleas.

c) Los funcionarios o laborales tendrán derecho, si así
lo solicitan a que se les descuente de su nómina, el
importe de la cuota sindical del sindicato al que estén afi-
liados.

d) Los delegados de personal, delegados sindicales,
dispondrán de 15 horas mensuales retribuidas para dedi-
carse a cuestiones propias de su cargo, este crédito de
horas mensuales podrá acumularse en uno de los delega-
dos, sin rebasar el máximo total.

Artículo 33. Ropa de Trabajo.
El Ayuntamiento se compromete a proporcionar la ropa

de trabajo a todos los trabajadores, diferenciando a los
colectivos y dotando a estos según las funciones que
desempeñen, comprometiéndose de igual modo a la
reposición de la misma según deterioro y siempre
teniendo en cuenta la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, en lo que se refiere a Equipos de Protección
Individual se refiera.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera- Dentro del año 2001, la Corporación Municipal

se compromete a realizar un estudio y valoración de todos
los puestos de trabajo (funcionarios y laborales), que será
negociado entre la Corporación y los representantes lega-
les de los funcionarios y su efecto económico surtirá a
partir del 1º de enero de 2000.

Segunda.-  Las cantidades que como resultado de la
valoración de los puestos de trabajo pudieran correspon-
der, serán sometidas al Pleno para su aprobación e inclu-
sión dentro del Presupuesto Municipal para 2001.

Tercera.- Se creará una comisión negociadora para el
complemento de valoración de los puestos de trabajo den-
tro del año 2001, que estará compuesta por dos personas
designadas por la Corporación Municipal y dos personas
designadas por los sindicatos con representación en el
Ayuntamiento.

Mataporquera, Valdeolea, 23 de diciembre de 2002.–El
alcalde, Ángel Calderón Saiz.
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3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Secretaría General

Relación de contratos menores adjudicados durante el cuarto trimestre de 2002
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Servicio de Contratación y Compras

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 9, de 15 de enero de 2003, correspondiente al
equipamiento de Centros de Servicios Avanzados de
Comunicaciones.

Apreciado error en el anuncio de licitación mediante
subasta, procedimiento abierto, publicado en el BOC
número 9, de 15 de enero de 2003, correspondiente al
Equipamiento de Servicios avanzados de Comunicaciones,
se rectifica en el sentido:

1º.- Donde dice: «14. Objeto: 3.2.69/02 «Equipamiento del

Centro de Servicios Avanzados de comunicaciones de Noja».
Plazo de Ejecución: Un mes.
Debe decir: «14. Objeto: 3.2.69/02 «Equipamiento del

Centro de Servicios Avanzados de comunicaciones de Noja».
Plazo de Ejecución: Quince días.

2º.- Donde dice: «17, Objeto: 3.2.72/02 «Equipamiento del
Centro de Servicios Avanzados de comunicaciones de
Liébana».

Debe decir: «17 Objeto: 3.2.72/02 "Equipamiento del
Centro de Servicios Avanzados de comunicaciones de
Cabezón de Liébana».

Presentación de ofertas: No varía el plazo de presenta-
ción de ofertas que será hasta las trece horas del 30 de
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